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Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Los anteriores citatorios agréguense a los autos y formen parte 

integral del expediente. Sin embargo, los mismos deberán estarse 

a lo resulto en auto de fecha 22/09/2020, como quiera que el 

demandado ya se tuvo por notificado en este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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